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DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO
Calle 20 No 9 - 90
Correo: direccion.talentohumano@boyaca.gov.co

RADICADO No: S-2022-003373-GENDTH
FECHA RADICADO: 11 de noviembre de 2022

TUNJA, 11 de noviembre de 2022

Señor
LINA CECILIA CHIQUILLO ORTIZ
SECRETARIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL Contraseña:iBfe1ADxu2

ASUNTO: Solicitud certificado de Insuficiencia

LA DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA:

Que de acuerdo al requerimiento efectuado mediante radicado S-2022-001021-SECIS, de la
Secretaria de Integración Social, Despacho del Gobernador; se verifica que el personal no es
suficiente para atender las necesidades del proyecto: “FORTALECIMIENTO DE LAS
INSTANCIAS Y ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS VULNERABLES DEL
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”.

PERFIL CANTIDAD
Abogado especializado 1
Técnico 1
Psicólogo especializado 4
Tecnólogo 1

Se expide a solicitud de la Secretaria de Integración Social de Boyacá.
Cordialmente,
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